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RESPUESTA: 

 

Se informa a Sus Señorías, en relación con las preguntas planteadas, lo 
siguiente: 

 

 En las Fuerzas Armadas la vacunación es voluntaria, mediante la necesaria 

firma del consentimiento informado previo. No obstante, se ha establecido 

como requisito para desplegar en operaciones en el exterior, como medida de 
protección individual y colectiva de la Fuerza desplegada y para asegurar el 
mantenimiento de la capacidad operativa de la Fuerza.  

 

 Hasta el momento no ha sido realizada ninguna repatriación por motivo de 

vacunación ni está previsto hacerlo. 

 
 

Madrid, 17 de mayo de 2022 




